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Señores: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

Dra. Luz Dary Carvajal Guzmán 

E. S.  D. 

 

RADICADO:   76001333301220240009700 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE:   HÉCTOR DARÍO RENGIFO OSPINA Y OTROS   

DEMANDADO:    DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79 598.727 de Bogotá y con 

tarjeta profesional No. 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderado especial de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con domicilio en Bogotá, 

conforme al poder adjunto1, procedo a dar CONTESTACION A LA DEMANDA 

de la referencia, en los siguientes términos: 

 

1. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se opone a todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda, toda vez que claramente se establece en 

el libelo de la misma, la falta de legitimación por pasiva por parte de la 

ASEGURADORA  SOLIDARIA en tanto no existe ninguna obligación legal ni 

reglamentaria respecto de la existencia del hueco en la vía o la falta de 

señalización en la calle 5 oeste con Avenida 6 en la ciudad de Santiago de 

Cali. 

 

Ahora bien, respecto de la Póliza No. 965-80-994000000002 emitida por 

ASEGURADORA SOLIDARIA para el periodo en el que ocurrieron los hechos 

objeto de la demanda, está clara la inexistencia de cobertura sobre el 

hecho principal que la funda, pues el objeto de la póliza que expidió no está 

destinado a amparar las fallas administrativas por omisiones o deberes del 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por lo tanto esta póliza es 

inoperante y la vinculación de la ASEGURADORA SOLIDARIA a esta acción 

es totalmente improcedente.  

 
1 Le 2213 de 2022 ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento 
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En el ejercicio de defensa y contradicción que le asiste a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA como parte demandada en este proceso, debe también 

resaltarse que tampoco existe ninguna clase de responsabilidad, dado no 

existen fundamentos facticos, jurídicos y probatorios que demuestren el 

factor de atribución a la ASEGURADORA SOLIDARIA o incluso al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, como asegurado, o un nexo causal que 

permita atribuir ese supuesto daño presentado. Por lo tanto, al no existir 

ninguna responsabilidad por parte de ASEGURADORA SOLIDARIA o del 

asegurado, no existe la obligación legal o contractual por parte de la 

ASEGURADORA para que sea condenada de alguna manera en el presente 

proceso.  

 

Respecto a las pretensiones económicas, es notorio que la parte 

demandante presenta una proyección desproporcionada de los supuestos 

perjuicios causados, en tanto estos carecen de fuente de la prestación 

reclamada, sin asomo alguno de demostrar los elementos esenciales que 

configure la responsabilidad de la entidad demandada, de ahí que los 

mismos también resultan improcedentes. 

 

Debe indicarse de entrada que el daño que se reclama es totalmente 

sobreestimado y totalmente infundado, veamos:  

 

Del daño:  

Respecto del daño mismo, no se establece con claridad por parte del 

demandante cuál fue el daño ocasionado y mucho menos aporta pruebas 

adecuadas e idóneas que permitan determinar cuál fue la lesión sufrida por 

el demandante con ocasión a la supuesta falla del servicio, tampoco cuál 

fue su incapacidad médica y ni siquiera se tiene un informe por parte de 

una entidad idónea que determine su grado de discapacidad, por tanto, el 

daño que se reclama NO ESTA DEBIDAMENTE PROBADO.  

 

Aunado a lo anterior, no existe ningún sustento factico ni jurídico que permita 

establecer que el supuesto daño reclamado es atribuible de alguna manera 

como responsabilidad administrativa a la ASEGURADORA SOLIDARIA o al 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por lo que se rompe el nexo de 

causalidad entre el daño y la supuesta “falla del servicio” alegada por el 

demandante. 
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Del Lucro cesante: 

No existe ninguna prueba documental que acredite el lucro cesante, pues 

no se demuestra su vínculo laboral para la fecha de los hechos y mucho 

menos el supuesto ingreso percibido por esa actividad. Tampoco se soporta 

la forma en que supuestamente el demandante dejó de percibir ingresos 

provenientes de su salario con ocasión a los hechos que fundan la 

demanda, ni información sobre las operaciones utilizadas para cuantificar 

el valor reclamado por este concepto, de ahí que resulta abiertamente 

desproporcionado e injustificado la tasación por este perjuicio.  

 

Cabe señalar que además, el demandante no aporta ningún dictamen 

médico que establezca su pérdida de capacidad laboral, así como 

tampoco indica cuál fue el valor de la incapacidad o qué indemnización 

pudo haber recibido. 

 

Bajo este panorama, es imposible calcular un lucro cesante cuando no se 

aporta ningún documento idóneo que determine el grado de discapacidad 

laboral. De hecho, la manifestación especulativa e hipotética que se realiza 

(del porcentaje de PCL), no puede ser tenida en cuenta para realizar las 

operaciones aritméticas y así determinar el lucro cesante que solicitan como 

perjuicio, dado que este no es susceptible de presunción.  

 

Igualmente, debe advertirse desde ya, que la parte demandante está en la 

obligación de aportar las pruebas idóneas que fundamenten sus 

pretensiones sobre este asunto, dado que en caso de no apórtalas, el 

despacho NO PUEDE SUPLIR ESA FALENCIA PROBATORIA, pues si de entrada 

se alega que supuestamente la demandante tiene un porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral, ello debe estar acompañado al menos de 

una prueba sumaria que soporte tal manifestación, situación que en el 

presente caso no existe y en ese sentido, no resulta procedente solicitarla al 

despacho para que la constituya y decrete, por ser totalmente 

improcedente, de conformidad con el Art. 227 y 228 CGP, respecto de la 

carga de la prueba.  

 

Así las cosas, la existencia y cuantía de los perjuicios causados por concepto 

del LUCRO CESANTE no se encuentran probados en el presente caso, por 

tanto es totalmente improcedente su decreto y reconocimiento.  
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De los Perjuicios Morales:  

Destáquese que los límites de perjuicios morales establecidos por el Consejo 

de Estado en las correspondientes sentencias de unificación SON LIMITES 

MAXIMOS, no definitivos, y dicho rubro debe ir acompañado de medios 

probatorios que puedan sustentar tal causación de perjuicio, conforme a la 

regla procesal de la carga dinámica de la prueba (artículo 167 C.G.P). Por 

lo anterior, los pretendidos en la demanda principal en el presente caso se 

alejan ostensiblemente de las definiciones cuantitativas y cualitativas por la 

alta corporación administrativa, por lo tanto resultan improcedentes e 

infundados.  

 

Debe terse en cuenta que la indemnización no puede ser fuente de 

enriquecimiento para la presunta víctima, dado que el objetivo primigenio 

de la reparación únicamente debe propender por llevar a la persona al 

estado previo al acontecimiento del hecho. Por lo anterior, ante la falta de 

pruebas que sustenten que el hecho es imputable a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA o al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y los elementos de 

su responsabilidad, y la gravedad de las supuestas lesiones causada a los 

demandantes, resulta inviable su reconocimiento y deberá desestimarse. 

 

Daño a la vida en relación: 

Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión por cuanto el tipología 

de perjuicios fue abandonada por el consejo de Estado a partir de la 

Sentencia de unificación de fecha 13 de septiembre de 2011, por lo que 

resulta improcedente su decreto y reconocimiento. 

 

Perjuicio de la pérdida de oportunidad: 

Ta clase de perjuicios no resultan procedentes frente a tema que funda la 

demanda, esta definición de perjuicios como lo ha señalado el consejo de 

Estado son para otra clase de hechos que pueden generar la frustración de 

una expectativa legitima y cierta para el accionante, la cual claramente 

brilla por su ausencia en esta semana, puesto que no existe prueba alguna 

que dé cuenta de la oportunidad que el demandante está perdiendo, ni la 

esperanza se ve obstaculizada o frustrada con ocasión a los hechos objeto 

de esta demanda. Se resalta que no existe presunción alguna para el 

reconocimiento del mismos por lo que se solicita su negatoria. 
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Daño a la salud: 

Al no tenerse documento adecuado que acredite un daño cierto en la 

humanidad del demandante, ni sobre la pérdida de capacidad funcional 

o sobre las secuelas padecidas con ocasión a los hechos objeto de la 

demanda, no es posible tener por probado un daño a la salud y por sobre 

todo en esas proporciones que se solicita, en atención a que se aleja 

ostensiblemente a lo que ya el Consejo de Estado definió en sus sentencias 

de unificación al respecto.  

 

Condena de intereses moratorios 

Nos oponemos a que se ordene el pago de intereses de mora algún a cargo 

de la ASEGURADORA SOLIDARIA, toda vez no existe ninguna obligación 

legal ni reglamentaria directamente con los demandantes sobre los hechos 

de la demanda. Así las cosas, mi representada no podrá responder por el 

pago directo al demandante por este concepto, en tanto su 

responsabilidad proviene únicamente de un vínculo contractual con el 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, caso en el cual de encontrar 

responsable en el presente caso a este por los daños que fundan este medio 

de control, mi representada solo podrá responder por el rembolso pactado 

en la póliza No. 965-80-994000000002. 

 

Condena de costos del proceso 

Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión en cuento en el presente 

medio de control no se acredita de ninguna manera la responsabilidad por 

parte de ASEGURADORA SOLIDARIA en los hechos objeto de la 

demandante, por lo que no podrá exigirse condena alguna por este 

concepto en su contra. 

 

Condena directa a las aseguradora 

Nos oponemos a esta pretensión a cargo de la ASEGURADORA SOLIDARIA, 

toda vez como se ha mencionado, los demandantes no acreditan de 

ninguna manera que los hechos objeto de la demanda sean imputables a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA y en consecuencia exista responsabilidad 

patrimonial y extracontractual de su parte, de ahí que no sea procedente 

realizar ningún pago directamente a los demandantes en tanto no existe 

ninguna obligación legal ni reglamentaria directamente con estos. 

 

Adicional a lo anterior la compañía es simplemente una garante respecto 

de lo que expidió en la póliza utilizada para llamar en garantía, NO ES EL 
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GENERADOR DEL HECHO Y MENOS DEL DAÑO QUE SE TRATA DE RECLAMAR EN 

ESTA ACCION, por tanto, resulta totalmente improcedente que sea 

condenada de manera directa.  

 

 

Indexación: 

Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no 

configurarse los elementos de la responsabilidad patrimonial y 

extracontractual en cabeza de la ASEGURADORA SOLIDARIA, no habrá 

lugar para ordenar indexación de ninguna condena. 

 

Objeción a los Perjuicios 

 

La objeción a todos los perjuicios está fundada dado la tasación sin ningún 

sustento técnico ni probatorio o siquiera bajo los elementos esenciales para 

su liquidación, por lo que es claro que estos corresponden a 

determinaciones caprichosas y por ende totalmente infundadas, 

bordeando el límite de la temeridad y abuso del derecho2 por parte del 

demandante. 

 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

DEL HECHO PRIMERO AL SEXTO: No les puede constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, pues el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO no tiene vínculo alguno 

con la compañía de seguros por lo que le es imposible tener conocimiento 

de sus situaciones personales y familiares para la fecha de los hechos, 

circunstancias que necesariamente debe probarse en el curso del proceso.  

 

DEL HECHO SÉPTIMO: No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA dado que 

esta no se encontraba en el lugar de los hechos, por lo que deberá probarse 

por parte del demandante tales afirmaciones, en especial, la identificación 

de la supuesta motocicleta en la que se movilizaba el señor HÉCTOR DARIO 

RENGIFO dado que la placa mencionada en este numeral no corresponde 

al tipo de vehículo que indica el demandante. 

 

 
2 El abuso del derecho se configura cuando se fractura la relación finalística que hay entre (i) la dimensión 
particular del derecho subjetivo y (ii) la proyección social con la que aquel se ha previsto. Se trata por lo general 
de situaciones en las que, en aplicación de una disposición normativa que desarrolla un derecho subjetivo, éste 
se desvía y logra un alcance más allá de sí mismo. Usualmente se advierte en escenarios judiciales cuando genera 
una lesión a un interés ajeno, no contemplada por el ordenamiento y, en esa medida, ilegítima (SU631-17)  
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DEL HECHO OCTAVO: No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA dado que 

esta no se encontraba en el lugar de los hechos, por lo que deberá probarse 

por parte del demandante lo sucedido el día 5 de febrero de 2023, en tanto 

no existe ningún elemento o medio probatorio al menos sumarial allegado 

con la demanda que pruebe (I) la existencia del hueco en el carril derecho, 

(ii) la profundidad del “hueco” en el que supuestamente “cayó” el señor 

HÉCTOR DARIO RENGIFO, (iii) la velocidad en la que circulaba en la 

motocicleta o la maniobra llevada a cabo él. 

 

Véase la gratificación del Informe de Policía de Accidente de Transito – IPAT 

No. A001525413, en la que se visualiza la ubicación del hueco en un carril 

diferente al derecho, en ese sentido, la ubicación de la motocicleta 

conducida por el señor HÉCTOR DARIO RENGIFO demuestra una acción 

contraventora al circular por la mitad de la vía tal y como se evidencia a 

continuación: 

 

 
Fuente: Página 64 de la demanda, anexos. 

 

DEL HECHO NOVENO: No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA dado que 

esta no se encontraba en el lugar de los hechos, por lo que deberá probarse 

por parte del demandante lo sucedido el día 5 de febrero de 2023, en tanto 
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no existe ningún elemento o medio probatorio al menos sumarial allegado 

con la demanda que pruebe lo descrito en este numeral. 

 

DEL HECHO DÉCIMO: No le pueden constar a la ASEGURADORA SOLIDARIA, 

es un hecho ajeno a su actividad por lo que debe ser debidamente 

probado en este proceso. 

 

DEL HECHOS DÉCIMO PRIMERO: No le puede constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, dado que póliza de seguro emitida por esta es la No. 956-80-

994000000002 con vigencia desde el 29 de abril de 2022 hasta el 1 de marzo 

de 2023, de acuerdo con anexo No. 2 de prórroga. 

 

DEL HECHO DÉCIMO SEGUNDO:  No le puede constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, pues el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO no tiene vínculo alguno 

con la compañía de seguros por lo que le es imposible tener conocimiento 

de su vínculo laboral para la fecha de los hechos, además, la parte 

demandante no aporta prueba alguna que evidencie tal relación 

contractual con la empresa en mención y mucho menos soporte alguno 

respecto de los ingresos percibidos por su actividad que allí desarrollaba. 

 

DEL HECHO DÉCIMO TERCERO: No le pueden constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, es un hecho ajeno a su actividad y tampoco se encontraba en 

el lugar de los hechos, por lo que debe ser debidamente probado en este 

proceso. 

 

No existe soporte alguno de las afectaciones o daños causados, tampoco 

le consta que esos diagnósticos sean producto del hecho que manifiesta la 

demandante. 

 

DEL HECHO DÉCIMO CUARTO: No le puede constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, pues el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO no tiene vínculo alguno 

con la compañía de seguros por lo que le es imposible tener conocimiento 

de su estado de saludo o los tramites que tenga al respecto. Además, es 

evidente la falta de pruebas mediante la cual se constate el porcentaje de 

pérdida de capacidad, la disminución funcional de una parte de su cuerpo 

o la forma en el que se ha “permeado” su capacidad laboral, por lo que el 

porcentaje mencionado en este numeral se trata de  una simple 

especulación.  
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Tampoco le puede constar a la ASEGURADORA SOLIDARIA, respecto de las 

supuestas afectaciones que padece el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO, pues 

no se demuestra ningún factor de atribución de responsabilidad en cabeza 

de esta o del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI o un nexo causal que 

permita atribuirles ese supuesto daño presentado por los hechos objeto de 

la demanda. 

 

DEL HECHO DÉCIMO QUINTO AL DÉCIMO SEXTO: No les puede constar a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA, pues el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO no tiene 

vínculo alguno con la compañía de seguros por lo que le es imposible tener 

conocimiento de sus situaciones personales y familiares para la fecha de los 

hechos, circunstancias que necesariamente debe probarse en el curso del 

proceso.  

 

DEL HECHOS DÉCIMO SÉPTIMO: No le puede constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA que los demandante no hayan recibido indemnización o 

reparación alguna por parte de alguno de los demandados, por lo que lo 

que deben ser debidamente probados en este proceso.  

 

DEL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No les puede constar a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA, pues el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO no tiene vínculo alguno 

con la compañía de seguros por lo que le es imposible tener conocimiento 

de sus situaciones personales y familiares para la fecha de los hechos, 

circunstancias que necesariamente debe probarse en el curso del proceso.   

 

3. FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

De entrada, se determinan tres aspectos a saber, uno, falta de legitimación 

por pasiva de la ASEGURADORA SOLIDARIA; dos, inexistencia del hecho y de 

los perjuicios reclamado; tres, NO existe cobertura en la póliza utilizada para 

llamar en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA; y tres, la inexistencia de 

nexo causal que permita establecer factor de atribución de responsabilidad 

administrativa en contra de los demandados.  

 

Aunado a que, no se prueban los requisitos de ocurrencia y cuantía exigidos 

por el artículo 1077 de Código de Comercio para afectar la póliza y la 

petición de perjuicios es totalmente infundada.  
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4. EXCEPCIONES PROPUESTAS A LA DEMANDA 

 

4.1. CARENCIA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

En concordancia con las excepciones anteriormente expuestas, en 

consideración a que la ASEGURADORA SOLIDARIA no tiene ninguna 

responsabilidad en el mantenimiento o señalización de las vías en el Distrito 

de Santiago de Cali y además, el objeto de la cobertura de la póliza no es 

aplicable para el medio de control base de este proceso, se configura la 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA por inexistencia de la obligación.  

 

En reciente fallo la Corte Suprema de Justicia3 sobre la Falta de Legitimación 

en la Causa preciso y reitero que: 

 

La legitimación en la causa por activa hace referencia a la titularidad 

del derecho sustancial invocado por el demandante. Es un elemento 

material para la sentencia estimatoria, o lo que es lo mismo, una de 

las condiciones sustanciales para el éxito de la pretensión. Se concreta 

cuando la titularidad procesal alegada en la demanda coincide con 

la titularidad del derecho sustancial reclamado conforme lo disponen 

las normas jurídicas de esa naturaleza. 

 

Por su carácter sustantivo, es presupuesto material de la sentencia 

estimatoria y su ausencia impide la prosperidad del petitum, a 

diferencia de los presupuestos procesales de la acción, que son 

requisitos formales necesarios para el válido desarrollo del proceso. 

 

[2: Esos presupuestos constituyen los requisitos adjetivos indispensable 

para que pueda concretarse válidamente la acción. También para 

que nazca, se trabe, se desarrolle y termine válidamente la relación 

jurídica procesal. Se integra por jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer, demanda 

en forma, no caducidad de la acción y solicitud de conciliación 

extrajudicial en derecho cuando está exigida. Su importancia radica 

no solo en la vigencia del debido proceso, sino en que garantiza la 

 
3 CSJ SC-592-2022 25/05/22  MP LUIS ALONSO RICO PUERTA 
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aptitud formal del instrumento procesal para proferir el fallo de fondo. 

Una vez verificada la validez formal del mecanismo procesal, procede 

examinar el sentido de la decisión, esto es, el acogimiento o no de la 

pretensión y la excepción, aspecto en el cual el escrutinio versa sobre 

el derecho material debatido, integrado justamente por los 

presupuestos materiales para la sentencia de fondo estimatoria, esto 

es, legitimación en la causa e interés para obrar, los cuales a pesar de 

cumplir idéntica función respecto de la procedibilidad del fallo de 

fondo estimatorio, tienen notorias diferencias. La legitimación en la 

causa, como se señaló, alude a la coincidencia de titularidades 

procesales y sustanciales tanto en la parte activa como pasiva, sin 

perjuicio de las especificidades de la legitimación extraordinaria. Por 

su parte, el interés para obrar hace referencia a la utilidad sustancial 

que obtiene o la lesión que sufre la parte como consecuencia de la 

decisión sobre la pretensión. Algún sector afirma que se orienta a 

impedir que se adelante un trámite jurisdiccional respecto de 

pretensiones o excepciones que si bien pueden tener fundamento 

resultan finalmente inanes. Otros como Juan Monroy en su obra La 

formación del Proceso Civil. Escritos Reunidos. (Segunda Edición 

Aumentada. Lima: Palestra. 2004. p. 231) lo señalan como la 

“necesidad inmediata, actual, irremplazable de tutela jurídica”. 

Acorde con ello, la generalidad de la doctrina ha establecido como 

requisitos esenciales del mismo su carácter subjetivo, concreto, serio y 

actual. El carácter subjetivo hace referencia al sujeto que 

efectivamente está facultado materialmente para demandar 

actividad jurisdiccional con propósitos tutelares. En cuanto a la 

seriedad del interés, Ugo Rocco, (Tratado de derecho procesal civil, t. 

1, Bogotá: Edit. Temis, 1969, págs. 337 y ss.) ha acuñado el concepto 

juicio de utilidad como especie de test que busca determinar el 

provecho o el perjuicio que pueda derivarse del acogimiento o no de 

la pretensión. En cuanto al carácter concreto, el mismo alude a un 

específico motivo que induce a la promoción de la acción, bien que 

implique universalidad o singularidad de bienes o derechos. 

Finalmente, la actualidad del interés para obra versa sobre situaciones 

jurídicas consolidadas al momento de concretar la acción.] 

 

La acreditación de la legitimación es carga de parte, pues es el 

derecho cuya titularidad invoca el que será objeto de la sentencia 

judicial, razón por la cual no basta con que el demandante alegue 



 12 

tener dicha titularidad, sino que es necesario que sea probada en el 

proceso.” (Énfasis añadido) 

  

ASEGURADORA SOLIDARIA no tiene ninguna competencia determinada en 

la ley o por acto administrativo que la vincule al presente caso con 

fundamento en los hechos de la demanda. 

 

De manera que, en el caso concreto se tiene que los demandantes 

reclaman por los daños causados al señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO con 

ocasión a la existencia de un hueco y a la falta de señalización en la vía 

Calle 5 oeste con avenida 6 en la ciudad de Santiago de Cali, no obstante, 

es de aclarar que este no es un deber u obligación a cargo de 

ASEGURADORA SOLIDARIA, quien nada tiene que ver con esas actividades 

puesto que su actividad comercial es otra.  

 

En ese sentido, no existe ninguna responsabilidad por parte de mi 

representada en los hechos objeto de la demanda, por lo que no puede 

existir alguna imputación jurídica en su contra al carecer de legitimación en 

la causa por pasiva. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al despacho, bajo los principios de 

economía procesal y en aras de evitar desgastes a las partes como a la 

administración de justicia, y sobre todo para no causarse costas 

innecesarias, en virtud del numeral 3 del  artículo 182 A del CPACA, se 

proceda con sentencia anticipada, excluyendo así a la compañía de 

seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA como demandado en 

este proceso.  

 

4.2. SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO: 

 

4.2.1. INEXISTENCIA DE OBLIGACION PORQUE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS 

DE LA DEMANDA NO SON EL OBJETO DEL AMPARO OTORGADO POR LA 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 965-80-994000000002 

  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA expidió una Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual con un inicio de vigencia a partir del 

30 de noviembre de 2022 hasta el 12 de enero de 2022, prorrogado hasta el 

1 de marzo de 2023, para la entidad SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, 
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DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIO con el 

amparo básico de PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES:  

 

 
 

El objeto de la cobertura es cubrir los HECHOS propios derivados en el ejercicio de 

su actividad cotidiana y no las omisiones del asegurado, ni obligaciones estatales 

incumplidas, motivo por el cual, si el fundamento de la demanda es por las 

supuestas omisiones de la secretaria de infraestructura por mantenimiento de la 

malla vial, las omisiones NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE LA MENCIONADA 

POLIZA.  Se insiste, son los actos y los hechos en que la Alcaldía haya incurrido en el 

ejercicio de sus actividades propias conforme a lo definido en la póliza y las 

condiciones generales de esta. 

 

Es que precisamente el artículo 1618 de nuestra legislación civil contiene el 

principio de “la intención o interés de los contratantes” aplicable para el 

caso, que en su tenor literal previene:  

 

“Art. 1618.- Conocida claramente la intención de los contratantes, 

debe estarse a ella mas que a lo literal de las palabras”. 

 

Por su parte, la Jurisprudencia ha precisado sobre el particular:  

 

“La primera y cardinal directriz que debe orientar al juzgador es, según 

lo preceptúa el artículo 1618 del Código Civil, la de que conocida 

claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más 

que a lo literal de las palabras; las demás reglas de interpretación 
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advierten a tomar carácter subsidiario y, por lo tanto, el juez no debe 

recurrir a ellas sino solamente cuando le resulte imposible descubrir lo 

que hayan querido los contratantes; cuales fueron realmente los 

objetivos y las finalidades que estos se propusieron al ajustar la 

convención.  

 

Lo cual significa que cuando el pensamiento y el querer de quienes 

concertaron un pacto jurídico quedan escritos en clausulas claras, 

precisas y sin asomo de ambigüedad, tiene que presumirse que esas 

estipulaciones así concebidas son el fiel reflejo  de la voluntad interna 

de aquellos, y que, por lo mismo, se torna inocuo cualquier intento de 

interpretación. Los jueces tienen facultad amplia para interpretar los 

contratos oscuros, pero no pueden olvidar que dicha atribución no lo 

autoriza, so pretexto de interpretación, a distorsionar ni desnaturalizar 

pactos cuyo sentido sea claro y terminante, ni muchísimo menos para 

quitarles o reducirles sus efectos legales. (Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, Sentencia de Julio 5 de 1983)” 

 

En este orden de ideas, en concordancia con lo mencionado, se propone 

esta excepción toda vez que la ASEGURADORA SOLIDARIA no está obligada 

a responder en el presente caso, de conformidad con las obligaciones 

expresamente estipuladas y aceptadas por las partes en el contrato de 

seguro, dado que no se acredita que el riesgo asegurado se haya 

materializado y por tanto, que la compañía aseguradora tenga la 

obligación indemnizatoria por la responsabilidad del DISTRITO ESPECIAL DE 

CALI. 

 

Como se observa entonces,  la póliza utilizada para llamar en garantía NO 

RESULTA PROCEDENTE PARA VINCULAR COMO LLAMADO EN GARANTIA A LA 

ASEGURADORA SOLIDARIA y por ende esta excepción debe prosperar.  

 

4.2.2. INEXISTENCIA DE RELACION SUSTANCIAL PARA VINCULAR A LA 

ASEGURADORA SOLIDARIA COMO LLAMADA EN GARANTIA EN ESTE 

PROCESO.   

 

El Consejo de Estado ha reiterado que respecto del llamamiento en garantía 

debe mediar una relación sustancial (legal o contractual), además 

revestida de peticiones fundadas, serias y responsables:  
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“El llamamiento en garantía procede cuando entre el llamado y 

llamante existe una relación contractual o de garantía de orden real 

o personal, de la cual surge la obligación, a cargo de aquél, de 

resarcir un perjuicio o de efectuar un pago que pudiera ser impuesto 

en la sentencia que decida el respectivo proceso. En el mismo sentido, 

se ha reiterado también que “la procedencia del llamamiento en 

garantía está supeditada a la existencia de un derecho legal o 

contractual que ampara a la persona frente al tercero a quien solicita 

sea vinculado al proceso, en orden a que en la misma litis principal se 

defina la relación que tienen aquellos dos”. Como lo ha sostenido la 

Sala, los requisitos formales que debe reunir el escrito de llamamiento 

en garantía son los establecidos en el Código de Procedimiento Civil, 

es decir: i) el nombre de la persona llamada y el de su representante, 

si aquél no puede comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación 

del domicilio del llamado o, en su defecto, de su residencia y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o 

la manifestación - bajo juramento - de que se ignoran; iii) los hechos 

en los cuales se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 

que se invoquen, así como dirección de la oficina o habitación donde 

el llamante y su apoderado recibirán las notificaciones personales. 

También ha quedado claro que la exigencia de que, en el escrito de 

llamamiento se expongan los hechos en que se apoya la citación del 

tercero y los fundamentos de derecho que sustenten la actuación, 

tiene por finalidad establecer los extremos y elementos de la relación 

sustancial que se solicita sea definida por el juez y, de otro lado, 

ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o 

contractual en que se apoya el llamamiento en garantía que se 

formula, en orden a que el ejercicio de ese instrumento procesal sea 

serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el 

derecho de defensa de la persona que sea citada en tal condición al 

proceso. Adicionalmente impone al interesado la carga de aportar 

prueba, al menos, sumaria de la existencia del derecho legal o 

contractual para formular el llamamiento.”4 (Subrayas fuera de texto)  

 

Para el caso en estudio se demuestra que NO EXISTE NINGUNA RELACIÓN 

SUSTANCIAL, LEGAL NI CONTRACTUAL y mucho menos una relación seria y 

razonada que permita atar o vincular a la ASEGURADORA SOLIDARIA como 

llamada en este proceso respecto de acciones u omisiones que no le 

 
4 C.E. Secc 3ª C.P. MYRIAM GUERRERO  RAD Interno No33279 del 31 enero de 2008. 
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corresponden a entidad SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, dado el 

origen de los hechos ventilados en este proceso.  

 

 

4.3. SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL DEMANDADA:  

 

4.3.1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI EN LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Se advierte que el hecho causal por sí mismo en que se funda la demanda 

no tiene vocación de prosperidad para convertirse en atribuible como 

generador de responsabilidad para el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

Se observa que en el presente caso el demandante de ninguna manera 

demuestra que los hechos acaecidos el 5 de febrero de 2023 en la Calle 5 

oeste con Avenida 6 en la ciudad de Cali en los que supuestamente el 

demandante HÉCTOR DARÍO RENGIFO sufrió un accidente mientras 

conducía su motocicleta con placas JBF05G sean atribuibles del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 

Se evidencia que el demandante fundamenta el accidente por la 

existencia de un hueco y la falta de señalización de la vía Calle 5 oeste con 

Avenida 6 en la ciudad de Cali. Sin embargo, se resalta que el Agente de 

Tránsito que hizo presencia en el lugar de los hechos el 5 de febrero de 2023 

plasmo en el IPAT la existencia de un hueco, pero ubicado en la parte 

central de la vía sin mencionar nada sobre la profundidad de este. 

 

No obstante, el demandante indica que en la fecha él conducía por el carril 

derecho y que allí “cayo en un hueco, pierde el control y cae al pavimento”, 

descripción que es inconsistente de acuerdo con el IPAT aportado con la 

demanda por la ubicación del hueco y la supuesta caída en este. En ese 

sentido, en el presente caso la falta de pruebas que soporten de manera 

clara y verídica el modo en que ocurrieron los hechos objeto de esta 

demanda es evidente.  

 

Se recalca, que se desconocen por completo las verdaderas circunstancias 

que se presentaron alrededor del hecho, entre ellas, el comportamiento vial 

del demandante, el estado de la motocicleta implicado en el accidente, la 
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posibilidad de encontrarse inmerso un tercero en la ocurrencia del hecho o 

las condiciones reales en que se encontraba la vía.  

 

El Consejo de Estado sección tercera, en sentencia del 24 de julio de 2024 
5sostuvo que para que se configure la falla del servicio se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente de tránsito.  

 

Al respecto, el presente caso de acuerdo a las pruebas aportadas por el 

demandante y su fundamentación jurídica, se evidencia que no hay certeza 

y claridad sobre la forma en que ocurrió el accidente, dado que difiere la 

información del estado de la vía entre el IPAT y lo narrado en el escrito de 

demanda, y ante la ausencia de otras pruebas que permitan corroborar una 

u otra información, está claro que en el presente caso no es posible atribuir 

alguna responsabilidad al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI sobre lo 

ocurrido en 5 de febrero de 2023. 

 

Brilla por su ausencia el material probatorio idóneo que permita determinar 

con precisión y claridad la existencia de los presupuestos de tiempo, modo 

y lugar en que supuestamente ocurrieron los hechos objeto de la demanda 

y con el ello, los supuestos daños materiales generados a la demandante 

con ocasión al accidente ocurrido. Por tanto, el factor de atribución o nexo 

causal se encuentra ausente en el presente caso. 

 

Está claro que el demandante no demuestra, de acuerdo a lo establecido 

en la jurisprudencia del Consejo de Estado, la ocurrencia del daño ni la falla 

probada del servicio del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por lo que 

se concluye que no existe responsabilidad patrimonial alguna por parte de 

este último. 

 

4.3.2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR AUSENCIA 

DE NEXO CAUSAL O FACTOR DE ATRIBUCION DE RESPONSABILIDAD  

 

Se advierte que el hecho causal por sí mismo en que se funda la demanda, 

no tiene vocación de prosperidad para convertirse en atribuible como 

generador de responsabilidad del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

y los las siguientes razones:  

 

 
5 5 5 Sentencia 24 julio 24 rad 76001-23-33-000-202015-00409-01(5477) C.E. Sub C, C.P. William Barrera Muñoz 
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La demandante presenta la descripción de los hechos fundamento de la 

demanda, sin contar con soporte probatorio veraz, confiable e idóneo a 

través del cual pueda obtenerse pleno conocimiento de las circunstancias 

que rodearon el presunto accidente de tránsito. 

 

Ante ello, no se observa en la demanda la relación de cómo los hechos por 

él descritos causaron un daño, dado que no se establece cuál fue el daño 

provocado ni la supuesta falla del servicio en la que incurrió el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

Se resalta que, el demandante tiene la obligación de probar la existencia 

del perjuicio y su relación de causalidad con la omisión de la cual se deriva 

como una causante del daño. No obstante, en el presente asunto el 

demandante se limita a describir unas lesiones ocasionadas de un 

accidente, que como ya se mencionó, no demuestra su ocurrencia en los 

términos descritos y no establece la relación de causa y efecto de la acción 

u omisión del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 

Ante este panorama, debe evaluarse con rigurosidad el accionar de la 

parte demandante en el momento de los hechos, puesto que es posible que 

esta haya estado inmersa en una indebida conducta vial, determinante 

para que se concretara el accidente, la cual provocó el daño reclamado y 

en ese sentido, la determinación de su responsabilidad en el hecho objeto 

de la demanda. 

 

El Consejo de Estado ha resaltado sobre el hecho o culpa de la víctima ha 

resaltado que “para que el hecho o culpa de la víctima como causal 

eximente de responsabilidad tenga plenos efectos liberatorios, resulta 

determinante que la conducta del propio perjudicado sea fundamento y 

raíz del menoscabo, es decir, que el comportamiento de éste se erija como 

causa adecuada, decisiva y determinante en la producción o resultado del 

hecho lesivo o que haya contribuido a su propia afectación debiendo o 

pudiendo evitarla”6. 

 

En gracia de discusión, si se tiene en cuenta que el accidente ocurrió en 

dicho lugar, se precisa que el “hueco” al que se hace mención no tiene la 

magnitud suficiente para producir un accidente a un motociclista que 

transite a una velocidad adecuada y reglamentada en el sector. Se 

 
6 Consejo de Estado, 2024, rad. 47001233100020110047101 (Int. 68514) 
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destaca, que no existe prueba alguna que demuestre que efectivamente 

el accidente se ocasionó por esa depresión vial. 

 

Así que, el hecho objeto del presente medio de control se encuentra 

desprovisto de cualquier posibilidad de generar un factor de atribución de 

responsabilidad en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 

puesto que la sola mención del demandante que la causa del accidente 

fue el hueco que se ubicaba en la vía y la falta de señalización no es 

suficiente. 

 

Al respecto de la responsabilidad del Estado en eventos de omisión de 

mantenimiento y señalización de vías públicas, el Consejo de Estado, 

sección tercera, en sentencia del 24 de julio de 20247, sostuvo que no es de 

carácter absoluto dado que debe demostrarse la relación causal entre el 

actuar omisivo y el daño, además resalto lo siguiente: 

 

“El simple incumplimiento de la señalización no genera, en el evento 

de ocurrir un accidente de tránsito, la responsabilidad automática de 

la entidad encargada de colocar y conservar las señales. Es necesario 

estudiar el caso concreto, para establecer si la ausencia de tales 

señales o la insuficiencia de las mismas causó el volcamiento del 

vehículo.” 

 

De modo que, ante la ausencia de pruebas que permitan establecer con 

certeza cual fue la verdadera razón del volcamiento de la motocicleta que 

conducía el señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO, no es posible determinar con 

certeza la causa adecuada del accidente, por ende, por encontrarnos ante 

un régimen de responsabilidad de culpa probada, no existe un factor de 

atribución que permita obligar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a 

resarcir los perjuicios que hoy reclama la demandante.  

 

4.3.3. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA QUE DESTROZA EL NEXO CAUSAL DE 

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE DEMANDA 

 

La Jurisprudencia Administrativa ha sido clara sobre este tema y ha sostenido 

que : 

 

 
7 7 Sentencia 24 julio 24 rad 76001-23-33-000-202015-00409-01(5477) C.E. Sub C, C.P. William Barrera Muñoz 
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“El régimen de responsabilidad aplicable al caso concreto es el 

objetivo con base en el título de imputación de riesgo excepcional 

puesto que se trató de un daño sufrido mientras se ejecutaba una 

actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos 

automotores; no obstante, la parte demandada puede exonerarse de 

responsabilidad patrimonial mediante la demostración de una causa 

extraña, esto es, fuerza mayor, el hecho exclusivo de un tercero o de 

la víctima, que rompan el nexo o vínculo causal entre el daño y el 

hecho o la omisión de la entidad pública demandada. (…) La Sala 

concluye que la víctima participó de manera eficiente y 

determinante en la causación del daño por lo que se encuentra 

configurada la causal eximente de responsabilidad de hecho 

exclusivo de la víctima, razón por la cual se confirmará la sentencia 

dictada el 16 de agosto de 2012 por la Sala no. 10 de Decisión de 

Descongestión del Tribunal Administrativo de Boyacá que denegó las 

súplicas de la demanda.8   

 

Acorde con las precisiones jurisprudenciales y las consideraciones legales 

propias del tema demandado, se tiene que uno de los factores que exonera 

de responsabilidad civil extracontractual y estatal, porque destroza el nexo 

causal entre el hecho y el resultado dañoso, es la culpa  o hecho de la 

víctima, la cual aplica plenamente en este proceso, toda vez que se 

encuentra demostrado acorde con las pruebas obrantes en el expediente 

que claramente el conductor de la motocicleta no se encontraba en el 

carril asignado para ese tipo de automotor accediendo a un carril que no 

le correspondía transitar y sumado a su impericia.  

 

 Ahora bien, es importante resaltar que todos los ciudadanos y en especial 

los que ejercitan el rol de conductores de vehículos llámense automóviles, 

taxis o motocicletas deben conocer y obedecer la normatividad de tránsito 

aplicable, que que para el caso que nos concita, como conductor de la 

motocicleta son:  

 

El artículo 55 del Código Nacional de Transito – CNT señala:  

 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN.  Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda 

 
8 Sentencia 18 nov 21 rad 15001-23-31-000-2003-00844-01(49484) C.E. SubB, C.P. FREDY IBARRA MARTINEZ  
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persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique 

o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 

señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito (…)” 

(…)  

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES 

DEMARCADOS. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1811 

de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los vehículos deben transitar, 

obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de 

demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 

adelantamiento o de cruce. 

(…) 

ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS.  Los conductores 

de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y moto triciclos, 

estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un 

(1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para 

servicio público colectivo 

(…) 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos 

que transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre 

a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

(…) Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de 

velocidad(…)” 

  

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. <Artículo modificado por el 

artículo 9 de la Ley 2251 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 

artículos 60 y 68 del presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también 

deberá utilizar casco y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos 

automotores, las luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo 

momento, los espejos retrovisores. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2251_2022.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#68
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4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán 

hacerlo con las luces delanteras y traseras encendidas.” 

 (Resaltados fuera del texto) 

 

En el plano topográfico que elaboro la Autoridad de tránsito se establece 

que la ruta de la motocicleta era por el centro de la vía, lugar que le 

claramente es prohibido transitar a los motociclistas, además distante más 

de un metro de la acera u orilla derecha, que claramente establece un 

quebrantamiento del deber normativo de tránsito que a la postre genera el 

daño que hoy reclama: 

 

“Deben transitar por la derecha de las vía a distancia no mayo de un 

(1) metro de acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para 

servicio público colectivo” Artículo 94 CNT. 

 

Indica además el Artículo 2357 del Código Civil “La apreciación del daño 

está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente.” De ahí que el análisis del daño en este asunto se debe 

evaluar a la luz de la la conducta de la víctima y si concurrió un actuar 

negligente para la materialización del mismo. 

 

Es dable concluir que, el comportamiento desplegado por un conductor es 

determinante para la ocurrencia o no de un accidente de tránsito, por lo 

que en el presente asunto debe analizarse la conducta desplegada por el 

señor HÉCTOR DARÍO RENGIFO, puesto que es posible un actuar inexperto o 

imprudente de su parte teniendo en cuenta que la vía no presenta una 

modificación significativa en su superficie y la falta de señalización per se no 

conlleva a la ocurrencia de un daño. 

 

Así las cosas, resulta evidente que el comportamiento de la conductora de 

la motocicleta emerge como único y suficiente factor en la concreción de 

este evento, por ende, no existe nexo causal que permita constituir factor 

de atribución de responsabilidad a la entidad asegurada y en 

consecuencia, tampoco existe la posibilidad de realizar afectación de la 

correspondiente póliza emitida por la ASEGURADORA SOLIDARIA.  

 

4.3.4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL ASEGURADO 

POR CARENCIA DE SUS ELEMENTOS ESTRUCTURALES. 
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la Jurisprudencia y la Doctrina de forma unánime prescriben que para 

estructurar la teoría de la Responsabilidad administrativa del Estado deben 

encontrarse probados tres elementos esenciales. Primero, debe existir un 

daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y 

determinado o determinable, que se inflige a uno o a varios individuos. Dos, 

una conducta, activa u omisiva ( falla administrativa), jurídicamente 

imputable a una autoridad pública y tres, una relación o nexo de causalidad 

entre esta y aquél, vale decir, “que el daño se produzca como 

consecuencia directa de la acción o la omisión atribuible a la entidad 

demandada”.9 

 

Se evidencia que en esta propuesta de demanda, no se cumplen ninguno 

de los elementos de tal responsabilidad, veamos:  

 

Con respecto del daño no existe claridad que corresponda a uno derivado 

de manera directa por un acto o una omisión de la entidad demandada. El 

daño entonces no es cierto, ni determinado ni determinable y para su 

existencia deben preceder de tales características.  

 

Respecto de la supuesta falla administrativa, la misma no se menciona en 

qué consiste, solamente se limita a mencionar que se trato por la supuesta 

falta de mantenimiento en la malla vial y por falta de señalización, 

destacándose desde ya que para esta clase de asuntos estamos ante un 

régimen de responsabilidad probada, por lo que de no contar con ningún 

sustento no podrá del declarada.  

 

Todo lo anterior conlleva determinar la inexistencia de la responsabilidad 

administrativa del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI ante el 

rompimiento del nexo causal. 

 

4.3.5. IMPOSIBILIDAD DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTIA DE LA 

PERDIDA COMO ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA UTILIZACION DE LA 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.965-80-

994000000002 

 

El artículo 1077 del Código de Comercio establece:  

 
9 Sentencia 25000232600020050088301 (38139), 08/10/16 CP Hernan Andrade Rincon CE Seccion 3a 
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“ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía 

de la pérdida, si fuere el caso. 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad. 

<Inciso adicionado por el artículo 243 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo 

texto es el siguiente:> En el caso de los seguros paramétricos o por 

índice, la ocurrencia del siniestro y su cuantía quedarán demostrados 

con la realización del índice o los índices, de acuerdo con el modelo 

utilizado en el diseño del seguro y definido en el respectivo contrato.¨( 

Subrayas fuera de texto)  

 

Ahora bien, en concordancia con las excepciones anteriormente 

propuestas, debe manifestarse adicionalmente que ninguna de las 

pretensiones económicas se encuentra estructuradas conforme a los 

parámetros establecidos por la Jurisprudencia Administrativa aplicable.  

 

Se destaca que los perjuicios inmateriales ya se encuentran parametrizados 

o estandarizados por el Consejo de Estado en sendas sentencias de 

Unificación10, en los cuales se establecieron límites máximos y requisitos para 

su procedencia. Inclusive se redefinieron las tipologías de los perjuicios que 

se derivan en acciones administrativas en las que se pretendan.  Por lo que 

vale decir, los que se solicitan en este medio de control no corresponden a 

dicha definición ni cuantificación, por lo tanto, resultan improcedentes.  

 

Lo mismo sucede con el perjuicio material, pues el lucro cesante que se 

propone se aleja de los elementos una tasación técnica y probatoria, 

también definida jurisprudencialmente.   

 

Entonces en el caso que nos ocupa, NO existe ningún medio probatorio que 

permita sostener semejantes peticiones económicas que por este concepto 

hacen los demandantes, motivo por el cual la cuantía de que trata el 

artículo 1077 del Código de Comercio tampoco se encuentra cumplida y 

por ende, resulta imposible la afectación de la póliza que se utiliza para 

llamar en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA.  

 
10 Acta 23 del 25 de Sept 2013 y aprobada mediante Acta 28 de agosto de 2014 (sentencias de unificación exps 
26251, 27709, 28804, 28832, 31170, 31172, 32988, y 36149) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2294_2023_pr006.html#243
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4.3.6. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA Y COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

Se desprende como corolario de todo lo anterior que de no encontrarse 

probada la responsabilidad de la entidad demandada en esta acción 

(ocurrencia) y dada también la no demostración el perjuicio reclamado por 

el demandante, el dar curso positivo a esta demanda y aprobar las 

pretensiones, se generaría un enriquecimiento sin causa a favor de la parte 

actora, utilizándose esta acción como una fuente de dicho enriquecimiento 

que de ninguna manera el despacho judicial debe permitir. Amen que el 

contrato consagra un principio indemnizatorio el cual se traduce en que el 

mismo no puede ser fuente de enriquecimiento. 11 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto 

al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de 

julio de 1999, expediente 5065, indicó : 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, 

sino que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es 

de la esencia del contrato de seguro y que surge para el asegurador 

cumplida la condición, corresponde a una prestación que 

generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase 

de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto 

pactado como limitante para la operancia de la garantía 

contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada 

aquella obligación en situación de solución o pago inmediato.” 

 

En tal sentido, la indemnización no puede ser fuente de enriquecimiento 

para la presunta víctima y es imperativo que el juez tenga en cuenta que los 

principios generales del derecho, la legislación y los criterios 

jurisprudenciales, establecen que la víctima de un hecho dañoso no puede 

enriquecerse como consecuencia de una indemnización. Por el contrario, 

la reparación únicamente debe propender por llevar a la persona al estado 

previo al acontecimiento del hecho. Por lo anterior debera en el presente 

caso desestimearse la tasación exorbitante de perjuicios propuesta por la 

demandante. 

 
11 ARTÍCULO 1088. <CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO>. Respecto del asegurado, los seguros de daños serán 
contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización 
podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 
expreso. 
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Se reitera que NO EXISTE en el proceso ninguna prueba documental ni 

mucho menos prueba pericial que logre identificar con claridad cuál es el 

daño reclamado.  

 

4.3.7. DELIMITACION DEL VALOR ASEGURADO EN POLIZA POR COASEGURO 

 

Conforme a la documental que se aporta se tiene que la póliza No. 965-80-

994000000002 fue expedida mediante la figura de COASEGURO, con la 

misma aquiescencia del Asegurado.  

 

Se tiene también que el coaseguro se encuentra definido por la Doctrina 

como “una operación en virtud de la cual varios aseguradores asumen, bajo 

un mismo contrato de seguro, un riesgo determinado o un conjunto de 

riesgos que son materia de amparo bajo una póliza de seguro y donde cada 

uno de ellos contrae una obligación individual e independiente respecto del 

asegurado.”12  

 

Por su parte el articulo 1092, en concordancia con el artículo 1095 del 

Código de Comercio, respecto de la obligación que deben asumir las 

aseguradoras en una eventual indemnización por la figura técnica del 

Coasegurador, estableció en proporción a los valores asumidos así:  

 

“ARTÍCULO 1092. <INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA DE 

SEGUROS>. En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, 

los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 

contratos(…)” (Enfasis añadido) 

 

En tal caso, la figura del coaseguro y de conformidad con lo anterior, la 

responsabilidad de cada una de las coaseguradoras está limitada al 

porcentaje antes indicado, ya que no existe solidaridad entre ella. 

 

Por lo anterior se establece que la responsabilidad máxima de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA en cualquier decisión que resulte con cargo a la 

póliza respecto del presente asunto, corresponderá al porcentaje respecto 

del riesgo asumido y la distribución asignada a cada coasegurador. 

 

 
12 El coaseguro Jorge Eduardo Narvaez Bonet. 27/09/2012 Trabajo de Investigación U Javeriana  
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Se aclara que, esta excepción no es una petición de condena de ninguna 

manera, es la manifestación del ejercicio de defensa que le corresponde a 

la Aseguradora por la vinculación a este proceso.  

 

4.3.8. APLICACIÓN DE LA CLAUSULA DE DEDUCIBLE.  

 

En el caso hipotético de una posible condena en contra de la ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI y de la ASEGURADORA SOLIDARIA, que como ya 

suficientemente se ha sustentado resulta improcedente, es menester resaltar 

que la mencionada póliza tiene contratado una cláusula de deducible que 

al tenor del literal de las condiciones generales de la misma señalan: 

 

 
 

Dentro de la caratula de la Póliza No. 965-80-994000000002 se acordó un 

monto de deducible que debe asumir el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI así: 

 

 
 

Por lo anterior en caso que se obligue a la ASEGURADORA SOLIDARIA a 

cualquier pago con cargo a la póliza por este asunto, deberá aplicar el 

descuento del 5% sobre el valor de la pérdida o tres (3) salarios mínimos 

mensuales vigente, lo que resulte mayor, lo cual debe ser asumido por el 

Asegurado.  

 
5. OFICIOSA EN ARAS DE GARANTIZAR EL DERECHO SUSTANCIAL. 

 

Solicitamos respetuosamente al Juzgado Diecinueve Administrativo del 

Circuito de Cali que en caso de encontrar hechos que constituyan una 

excepción que conduzca a rechazar todas o parte de las pretensiones de 

la demanda la declare de manera oficiosa conforme lo establece el 

artículo187 del CPACA.  
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6. SOLICITUDES PROBATORIAS 

 

A) DOCUMENTALES: 

 

Solicito que se tengan como tales las que se aportan en esta contestación:  

 

 *Caratula de la póliza de No. 965-80-994000000002 y anexos. 

 *Condiciones generales aplicables. 

 

Lo anterior para determinar el vínculo contractual que tiene la Aseguradora 

con la entidad demandada llamada en garantía, que delimita su 

responsabilidad (Artículo 1056 del Código de Comercio) frente al hecho 

demandado, motivo por el cual se convierten en necesarias y útiles para 

este proceso.   

 

B) INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se solicita se decrete el interrogatorio al demandante HÉCTOR DARÍO 

RENGIFO, con el fin de que resuelvan el cuestionario que de manera verbal 

o escrita formulare en la audiencia correspondiente respecto de los 

fundamentos de sus pretensiones, prueba que resulta útil y necesaria en el 

ejercicio del desarrollo del derecho de defensa y contradicción que le 

asisten a las partes demandadas en este proceso.  

 

C) OFICIO REQUERIMIENTO O PRUEBA TRASLADADA 

 

Solicito respetuosamente que se requiera a PREVISORA SEGUROS para que 

remita copia completa del siniestro de la póliza de SEGURO OBLIGATORIO 

SOAT No. 1508005001093000 expedida para la motocicleta con placas 

JBF05G, que fue utilizada para la atención de gastos médicos, 

farmacéuticos y quirúrgicos en la atención de al señor HÉCTOR DARÍO 

RENGIFO identificado con la cedula de ciudadanía No. 6103949 en el 

accidente de transito acontecido el 5 de febrero de 2021.  

 

Esta información se debe requerir al correo 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co. Prueba que resulta útil, pues con 

la misma se comprueba cuáles fueron las indemnizaciones recibidas por la 

demandante, además todas las circunstancias declaradas en dicho 

siniestro que determinan la ocurrencia del hecho. 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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D) TESTIMONIO 

 

1. Solicito amablemente que se decrete el testimonio del Agente de Tránsito 

Jhon Jaber García, placa 321, para que rinda testimonio sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que ocurrió el hecho, además, 

para que realice una explicación y aclaración del Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito (IPAT) que diligenció.  

 

Se desconoce si el testigo cuenta con correo electrónico y no se tiene 

conocimiento de su lugar de residencia o domicilio, por ello, se solicita sea 

notificado en la oficinas de la Secretaria de Movilidad de del Distrito Especial 

de Santiago de Cali por parte del Distrito. 

 

7. ANEXOS 

• Poder. 

• Lo relacionado en el acápite de pruebas  

 

8. NOTIFICACIONES 

Para los efectos de notificaciones les informamos las siguientes:  

 

Aseguradora Solidaria de Colombia al correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co y a su dirección física Calle 100 No. 9A- 45 

Piso 12 de Bogotá D.C. PBX6464330 

 

Para el suscrito en la Avenida Carrera 40 No. 21-31 Oficina 401 Bogotá D.C. 

Celular 3115396553 y correo electrónico gerencia@poderjuridico.com 

 

Atentamente, 

 
LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ 

C.C.79.598.727 de Bogotá 

TP  No.141.113 del C.S de la J. 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:gerencia@poderjuridico.com


De: Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>  
Enviado el: lunes, 16 de diciembre de 2024 06:43 a.m. 
Para: gerencia@poderjuridico.com 
Asunto: CAL55724. PODER. 
 
 
  
Señores 
JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Cali – Valle del Cauca 
  
Referencia:         RADICADO:                       202400097 

DEMANDANTE.                 HECTOR DARIO RENGIFO OSPINA Y OTROS 
DEMANDADO.                   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI S.A. Y OTROS. 

  
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal 
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, identificado como aparece al pie de su 
firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se 
notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier 
diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos 
derechos e intereses, quien recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
gerencia@poderjuridico.com 
  
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
  
Cordialmente, 
  
  
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
  
  
Acepto el poder, 
  
  
LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ 
C. C. No. 79.598.727 de 
T. P. No. 141113 
  
CAL55724 2024/08/02 
  
Cordialmente, 

mailto:gerencia@poderjuridico.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


  
GERENCIA JURÍDICA. 
Dirección General. 
Calle 100 No 9A – 45 Bogotá -CO 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 6660118816633312

Generado el 01 de octubre de  2024 a las 07:17:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 6660118816633312

Generado el 01 de octubre de  2024 a las 07:17:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C7DE25780F0FFD7E58

DIR LIC- MUNICIPIO DE CALI

EXPEDICION

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE DEL CAUCA 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3

001-8

17 05 2022 06 06  202429 04 2022

29 04 2022

30 11 2022

30 11 2022  215

 215

(415)7701861000019(8020)000000000007000965000107

CLIENTE

$ *1,540,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ ******207,731,233 $ ************0$*********0.00 $ ******207,731,233

REIMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA                 CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL MANZANA:
AV.2-10

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 1,540,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          1,540,000,000.00

DEDUCIBLES: 5.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JUCASTILLOMUNCALI 0

80 994000000002965 09650001077
965 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 7919180
Fax: (601) 7919180 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx
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TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:   890.399.011-3
DIRECCION:  AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CAM PISO 16  
Teléfono:  6530869
ASEGURADO:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de
empleados
Vigencia: 215 Días desde las 00:00 horas del 30/04/2022 hasta las 24:00 horas del 30/11/2022.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4181.010.26.1.294-2022
1. Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana, durante el giro normal de sus actividades,.
2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.
3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.
4. Jurisdicción
Colombiana
5. Límite Territorial
Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la
entidad - Aplica legislación Colombiana.
* Nómina promedio mensual (2022): $34.758.432.684
* Número de funcionarios (2022): 10.059
* Presupuesto anual de funcionamiento (2022): $827.176.246.782"

8. Limite asegurado opera por Evento o Vigencia
$ 7.000.000.000
9. Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros. Se extiende a
cubrir la Responsabilidad Civil Extracontractual por el uso de Bicicletas
Adicionalmente la compañía será responsable  hasta el límite asegurado en la póliza por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración."
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.
Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros (instalados por el Asegurado y/o por contratistas del Asegurado) dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado por Evento / 20% del limite asegurado por
vigencia
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$7.000.000.000 por evento o persona, y $4.200.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y
subcontratistas encargados de la(s) obra(s).
Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios originales en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza
tenencia o control el asegurado. Sublímite $1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000  por vigencia.
No aplicación de garantías.
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.
Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.
Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.
Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000
Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias
pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de
vigilancia
Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $3.500.000.000 por
vigencia.
Opera en exceso de las prestaciones legales econonomicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATEP, cualquier otro seguro
obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST.
Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.
Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.
Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $2,000,000,000 evento/$4,000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria
Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado
Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado
Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 3,500,000,000. Por Evento/Vigencia.
10. Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en
esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.
Anticipo de indemnización del 50%
El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales
del valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún
requisito adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado
llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. En
ningún caso la indemnización podrá ser mayor al 100% del valor de la pérdida demostrada.
Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.
Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.
No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.
Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.
Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.
Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el DISTRITO.
Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).
Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.
Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.
Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como
terceros. Sublímite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por persona y 50% del límite
asegurado  por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.
Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.
Modificación de condiciones.
Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán
acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos
debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las
condiciones de esta póliza.
Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario
Modificaciones a favor del asegurado.

965 80 994000000002 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DIR LIC- MUNICIPIO DE CALI

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.
No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.
Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee EL DISTRITO
Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.
Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 vigencia.
Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. Ampara la responsabilidad civil que sea imputable al asegurado
como consecuencia de daños o lesiones a terceros ocasionados únicamente por los productos suministrados por el Distrito de Santiago de
Cali
Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento y/o en el agregado anual.
Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.
El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia
escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días
de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia
escrita certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento
de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de
seguro no devengada será liquidada a prorrata.
Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados
elegidos por éste.
Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.
11. Gastos Adicionales
Se amparan los siguientes gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.
Costas legales y honorarios de abogados.
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DATOS DEL TOMADOR
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BENEFICIARIO:
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IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $200.000.000 /
Vigencia $400.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado
Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado
Informe de Siniestralidad:
LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 dias de cada mes, que contenga la siguiente
información : Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor
indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado.
12. Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso y la Exclusión por COVID-19. Serán válidas las
exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas
básicas habilitantes del presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.
DEDUCIBLES:
TODA Y CADA PERDIDA: 5% DE LA PERDIDA MINIMO 3 SMMLV
GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE

SE RIGE POR LAS CONDICIONES DE LA LIDER MAPFRE POLIZA No. 1507222001226
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LISTADO DE ASEGURADOS

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

TOMADOR:

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

IDENTIFICACION:

PAGINA:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT UBICACION DEL PREDIO CIUDAD VALOR ASEGURADO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVA

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000002 0 0 7

890.399.011-3SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 1 SANTIAGO DE CALI
DISTRITO ES

890399011-3 AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CALI 1,540,000,000. 207,731,233 207,731,233

PRIMA TOTAL CON IVAPRIMA TOTAL SIN IVA

207,731,233 207,731,233



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C7DE25780F0FFD7757

DIR LIC- MUNICIPIO DE CALI

PRORROGA

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE DEL CAUCA 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3

001-8

02 02 2023 06 06  202430 11 2022

30 11 2022

12 01 2023

12 01 2023  43

 43

(415)7701861000019(8020)000000000007000965000107

CLIENTE

$ *1,540,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ *******40,580,055 $ ************0$*********0.00 $ *******40,580,055

REIMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA                 CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL MANZANA:
AV.2-10

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 1,540,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          1,540,000,000.00

DEDUCIBLES: 5.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

NAGUIRREMUNCALI 0

80 994000000002965 19650001077
965 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 7919180
Fax: (601) 7919180 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DIR LIC- MUNICIPIO DE CALI

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

TEXTO COMPAÑIA LIDER

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZAPRORROGA POR EL TERMINO DE 42 DÍAS A PARTIR DE LAS 00:00 EL 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 HASTA LAS
00:00 HORAS DEL 12 DE ENERO DEL 2023.

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICACIÓN

965 80 994000000002 1

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



LISTADO DE ASEGURADOS

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

TOMADOR:

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

IDENTIFICACION:

PAGINA:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT UBICACION DEL PREDIO CIUDAD VALOR ASEGURADO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVA

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000002 1 0 3

890.399.011-3SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 1 SANTIAGO DE CALI
DISTRITO ES

890399011-3 AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CALI 1,540,000,000. 40,580,055 40,580,055

PRIMA TOTAL CON IVAPRIMA TOTAL SIN IVA

40,580,055 40,580,055



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C7DE25780F0FFD7756

DIR LIC- MUNICIPIO DE CALI

PRORROGA

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE DEL CAUCA 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3

001-8

02 02 2023 06 06  202412 01 2023

12 01 2023

01 03 2023

01 03 2023  48

 48

(415)7701861000019(8020)000000000007000965000107

CLIENTE

$ *1,540,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ *******46,377,205 $ ************0$*********0.00 $ *******46,377,205

REIMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA                 CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL MANZANA:
AV.2-10

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 1,540,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          1,540,000,000.00

DEDUCIBLES: 5.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

NAGUIRREMUNCALI 0

80 994000000002965 29650001077
965 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 7919180
Fax: (601) 7919180 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DIR LIC- MUNICIPIO DE CALI

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

TEXTO LIDER

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZA PRORROGA A PARTIR DE LAS 00:00 EL 12 DE ENERO DEL 2023 HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE MARZO
DEL 2023.

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICACIÓN

965 80 994000000002 2

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



LISTADO DE ASEGURADOS

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

TOMADOR:

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

IDENTIFICACION:

PAGINA:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT UBICACION DEL PREDIO CIUDAD VALOR ASEGURADO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVA

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000002 2 0 3

890.399.011-3SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 1 SANTIAGO DE CALI
DISTRITO ES

890399011-3 AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CALI 1,540,000,000. 46,377,205 46,377,205

PRIMA TOTAL CON IVAPRIMA TOTAL SIN IVA

46,377,205 46,377,205
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES 

  
 
INTRODUCCIÓN 
 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO Y/O EN LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA PRESENTADA POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, LA CUAL SE ADHIERE Y 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO DE SEGURO Y CUYA VERACIDAD CONSTITUYE CAUSA 
DETERMINANTE PARA SU CELEBRACIÓN Y, ASIMISMO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO TANTO EN LAS 
PRESENTES CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ASÍ COMO EN LAS CLÁUSULAS ADICIONALES, CONDICIONES PARTICULARES, 
CONDICIONES ESPECIALES Y EN LOS ENDOSOS Y ANEXOS QUE SE ADHIEREN A ESTA PÓLIZA; 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (EN ADELANTE SIMPLEMENTE LA 
COMPAÑÍA) CONVIENE EN AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
CONTEMPLADOS EN LA PÓLIZA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 
 
ARTÍCULO 1° – OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA 
COMPAÑÍA BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “POR 
OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SALVO LA COBERTURA ADICIONAL  DESCRITA EN EL NUMERAL 2 SECCIÓN II DEL ARTÍCULO 3°,  EL CUAL 
SE EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR 
RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º DE LA LEY 
389 DE 1997; SE OBLIGA A RECONOCER A LOS TERCEROS HASTA EL LÍMITE NOMINAL DE SUMA 
ASEGURADA PARA CADA COBERTURA INDICADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL  EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A 
PERSONAS  CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL SEGURO, Y QUE SE ENCUENTREN CUBIERTOS BAJO LAS SECCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN: 
 
SECCIÓN I - AMPARO BÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
SECCIÓN II - AMPAROS ADICIONALES 
 
ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES  
 
LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR LESIONES, DAÑOS, PERJUICIOS NI GASTOS LEGALES 
DERIVADOS DE UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, CUANDO 
DICHAS LESIONES, DAÑOS, PERJUICIOS Y GASTOS LEGALES SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O 
ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A: 
 
A. EXCLUSIONES GENERALES 
 

1. INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE CONVENIOS Y CONTRATOS Y EN GENERAL 
CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
 

2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA 
GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 
 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A: 
 
3.1. EL ASEGURADO MISMO, 
3.2. AL CÓNYUGE DEL ASEGURADO O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL,  
3.3. LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. 
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4. OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 

DE CARÁCTER LABORAL.  SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS 
ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
 

5. TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
Y TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA DEL PAÍS 
ASÍ HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 
 

6. LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN 
TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE 
OTORGARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS. 
 

7. PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE 
SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL 
SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN 
GENERAL SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS. 
 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, 
PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, MANIFESTACIONES PÚBLICAS, TUMULTOS, 
DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, DISTURBIOS 
POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) Y TERRORISMO. 
 

9. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO CONSECUENCIA DE LAS 
MISMAS O A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER: 
 
9.1. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA. 
9.2. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA POR 

CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCTO DE 
LA COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR. 

9.3. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER 
ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES DE LOS MISMOS. 

 
10. ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU 

ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
 

11. FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 
 

12. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
 

13. INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU 
PROPIEDAD. IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS GENÉTICOS OCASIONADOS A 
PERSONAS O ANIMALES.  
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14. CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, 
SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO EN 
FORMA ACCIDENTAL; SÚBITA E IMPREVISTA. 
 

15. ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL 
ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O REALICE 
PRUEBAS PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER 
IRRITANTES, CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CUALQUIER OTRA ACCIÓN QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS. 
 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
 

17. INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
 

18. ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL ASEGURADO. 
 

19. BIENES DE TERCEROS: 
 

19.1. QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, 
DEJADOS BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN 
CONSIGNACIÓN O COMISIÓN AL ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN 
AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING). 

19.2. QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 
ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, 
MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE 
BIENES INMUEBLES RIGE ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE 
LOS MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 

19.3. QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE 
PUEDA LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

 
SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS 
EMPLEADOS Y SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS. 

 
20. INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA 

MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO DE FECHAS. 
 

21. MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN, DAÑO O REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U 
OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR. 
 

22. LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE 
PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE 
ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE CLIENTES, EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, 
ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA Y LAS CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS. 
 

23. ACCIONES U OMISIONES INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO TALES. 
 

24. CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE DE ELLO SE DERIVEN. 
 

25. RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS SALVO 
QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
GENERADA POR EL HECHO DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEL ASEGURADO Y 
QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA IMPUTABLE A ESTE.  



 

 
02/10/2020-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-30-DR0I  
02/10/2020-1502-NT-P-06-P021020MGG7G7000 
                                                                                                                         
 

 
EN DICHO EVENTO LA COBERTURA OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN 
EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS 
CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. 
 

26. USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO Y EN PARTICULAR LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 
 
26.1. HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS O 

CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE LOS VEHÍCULOS. 
26.2. PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL ASEGURADO, 

SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS EMPLEADOS DE 
TODOS ELLOS, INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS DE EMPLEOS 
ESPECIALIZADOS O DE SERVICIOS TEMPORALES. 

26.3. REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS. 
 

27. CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN 
PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS LÍMITES QUE NORMALMENTE ESTÁN 
OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN VIRTUD DEL DEBER DE SOPORTAR EL 
EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 
 

28. QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. ESTA 
EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS 
PATRIMONIALES PUROS. 
 

29. ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN 
RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE 
AMIANTO. 
 

30. LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN 
SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 
 

31. LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O CUALESQUIER ORGANISMO 
SIMILAR. 
 

32. LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), PLOMO, LÁTEX, MTBE 
(ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ÁCIDO PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER 
SUSTANCIA SIMILAR. 
 

33. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
 

34. FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y MATERIAS 
RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS. 
 

35. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, 
VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, ASENTAMIENTOS O 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 
 

36. PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 
 

37. EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
 

38. QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON 
TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
COMPAÑIA. 
 

39. QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU ACTIVIDAD, 
EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, NO HAGA LOS MANTENIMIENTOS 



 

 
02/10/2020-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-30-DR0I  
02/10/2020-1502-NT-P-06-P021020MGG7G7000 
                                                                                                                         
 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
O NO SE ATIENDAN LAS RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ESTADO DE ARTE, LAS 
BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, ASÍ 
COMO LAS CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER LOS FABRICANTES CUANDO A ELLO 
HAYA LUGAR. 
 

40. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES 
 

41. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL 
ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL 
DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS OPERACIONES. 
 

42. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS. 
 

43. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS 
OPERACIONES QUE EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES. 
 

44. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO. 
 

45. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS 
PRESTADOS POR EL ASEGURADO. 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES LE PROHÍBAN A LA COMPAÑÍA PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, 
ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES.  
 
B. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA ADICIONAL DE PRODUCTOS 
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, LA 
COMPAÑÍA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES POR: 
 

1. DANOS O DEFECTOS QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS ENTREGADOS, SUMINISTRADOS O 
FABRICADOS POR EL ASEGURADO 
 

2. GASTOS Y PERJUICIOS ENCAMINADOS A AVERIGUAR, INSPECCIONAR, REPARAR O SUBSANAR 
LOS DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS 
 

3. DAÑOS CUYA CAUSA SEA UN DEFECTO O VICIO QUE POR SU EVIDENCIA DEBERÍA SER 
APRECIADO POR EL ASEGURADO Y, EN GENERAL, CUALQUIER DAÑO O VICIO CONOCIDO POR EL 
ASEGURADO ANTES DE LA LIBERACIÓN DEL PRODUCTO AL MERCADO. 
 

4. GASTOS DE RETIRADA DEL MERCADO O LOS DE SUSTITUCIÓN DE LOS MISMOS SI DICHOS 
PRODUCTOS FUESEN RETIRADOS DEL MERCADO, DEL CONSUMO O DE LA UTILIZACIÓN COMO 
CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO. 
 

5. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS COMO CONSECUENCIA 
DE QUE ÉSTOS NO PUEDAN DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁN DESTINADOS, O NO 
RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 
 
NO OBSTANTE, QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL CAUSADO POR ESTOS PRODUCTOS 
 

6. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR 
EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE 
PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR AQUELLOS PRODUCTOS O 
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SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 
 

7. PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CUYA FABRICACIÓN O LIBERACIÓN AL MERCADO 
CAREZCA DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
O QUE AUN TENIENDO LOS PERMISOS O LICENCIAS PARA UN USO O APLICACIÓN 
DETERMINADOS SE DESTINEN A USOS DIFERENTES. 
 

8. LOS DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS QUE 
HUBIERAN SIDO COMERCIALIZADOS EN EL EXTERIOR. 
 

9. PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, COSMÉTICOS, VETERINARIOS, Y 
ORTOPÉDICOS. 
 

10. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL 
TALES COMO LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
 

11. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
 

12. DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS 
 

13. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA 
INDUSTRIA AERONÁUTICA, NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA / GAS, DE AUTOMOCIÓN, 
INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O 
TRENES. 
 

14. HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE RAZONABLEMENTE PUDIERAN DAR LUGAR A UN SINIESTRO 
BAJO ESTA PÓLIZA QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

15. REQUERIMIENTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER CLASE QUE HUBIEREN SIDO 
CONOCIDAS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

16. DAÑOS DERIVADOS DE: 
 

16.1. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO TERMINADAS POR EL ASEGURADO PERO QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO INCOMPLETAS POR SER INAPROPIADAS O DEFECTUOSAS. 

16.2. OPERACIONES QUE PUEDAN SER INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS COMO 
COMPLETAMENTE TERMINADAS, PERO QUE A SU VEZ FORMEN PARTE DE UN CONJUNTO 
DE LABORES A CARGO DEL ASEGURADO NO PLENAMENTE CONCLUIDAS. 

 
17. GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO 

DEL ENVASE, EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 
 
C. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, LA 
COMPAÑÍA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES POR: 

 
1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 
2. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN 

LOS VEHÍCULOS MATERIA DEL PRESENTE AMPARO. 
 

3. LA UTILIZACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE VEHÍCULOS DE 
PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 

 
 
 



 

 
02/10/2020-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-30-DR0I  
02/10/2020-1502-NT-P-06-P021020MGG7G7000 
                                                                                                                         
 

D. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, LA 
COMPAÑÍA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES POR: 

 
1. PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE ESTÉN 

REALIZANDO. 
 

2. PÉRDIDAS O DAÑOS AL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. 
 

3. LESIONES O ENFERMEDADES A PERSONAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO 
QUE ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR ASEGURADOS BAJO LA SEGURIDAD SOCIAL, DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO EN EL PAÍS Y/O POR UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
ARTÍCULO 3° - ALCANCE DE LA COBERTURA Y RIESGOS CUBIERTOS BAJO LA PÓLIZA 
 
CADA UNA DE LAS SECCIONES SEÑALADAS A CONTINUACIÓN DESCRIBE LOS ALCANCES DE LA 
COBERTURA QUE SE OTORGA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

SECCIÓN I – AMPARO BÁSICO 
 
1. INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

 
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN HECHOS ACCIDENTALES, 
SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL SEGURO PROVENIENTES DE: 

 
1.1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE SEGURO. 
 

1.2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DEL NEGOCIO 
OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES 
TALES COMO: 
 

1.2.1. POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
 

1.2.2. POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y 
TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
1.2.3. TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 

EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
1.2.4. OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
 
1.2.5. POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
 
1.2.6. POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS 

EVENTOS QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS. 
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1.2.7. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 
 
1.2.8. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
 
1.2.9. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, 

INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS. 
 

SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL 
ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA 
MATERIA, ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE QUE 
TAL FIRMA TENGA CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO EN 
TODO CASO ESTA COBERTURA OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE UN LÍMITE MÍNIMO DE 400 
SMLMV. 
 
SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO: 
 

1.2.9.1. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE HA 
SIDO CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

1.2.9.2. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME 
AL SERVICIO CONTRATADO. 

1.2.9.3. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO. 

1.2.10. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

1.2.11. ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

1.2.12. POSESIÓN O USO DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS 
EMPLEADOS Y/O INVITADOS. 

1.2.13. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
1.2.14. USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 
1.2.15. DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, 

ÁLCALIS Y EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y 
DEMÁS MATERIAS IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, 
RÍOS, LAGOS O CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA. 

1.2.16. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS O RECREATIVAS QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN 
LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 

1.2.17. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS 
BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA 
ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS ANIMALES CONSIDERADOS COMO 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

 
2. COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 
LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE APODEREN AL 
ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA 
 
ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, 
HAYAN SIDO PREVIAMENTE APROBADOS POR LA COMPAÑÍA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
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ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS 
POR ESTE SEGURO Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA 
COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. 
 
ASÍ MISMO LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES 
SIGUIENTES: 
 

2.1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
 

2.2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
 

2.3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, LA 
COMPAÑÍA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
3. GASTOS MÉDICOS 
 
LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA 
PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS 
SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE 
LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, 
DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL 
ASEGURADO Y EN CASO QUE LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES 
INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE DEL ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 
ESTA COBERTURA NO PUEDE SER INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
4. PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 
EL SEGURO CUBRE ADICIONALMENTE: 

 
4.1. LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO 
CONSECUENCIA DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE 
TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO.  
 
LA COMPAÑÍA NO ESTÁ OBLIGADA A OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE, SINO A 
RECONOCER EL COSTO QUE SU CONSTITUCIÓN GENERA, EL CUAL SE PAGARÁ EN LA FORMA 
EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA. 
 

4.2. EL VALOR DE LA CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL 
ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O 
CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE DIESE EL CASO, SU 
PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 
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LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON 
EL SINIESTRO AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR 
ESCRITO DE LA COMPAÑÍA. 

 
LA COMPAÑÍA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTE 
ARTÍCULO, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA 
ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA, O CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN 
EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
 
ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA 
ASEGURADA POR LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
SECCIÓN II – AMPAROS ADICIONALES 
 
EN ADICIÓN A LOS AMPAROS DESCRITOS EN LOS NUMERALES 1, 2, 3 Y 4 PRECEDENTES, EL TOMADOR 
PODRÁ CONTRATAR SI LO DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S), DEBIENDO 
QUEDAR EXPRESAMENTE INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA CON SU 
RESPECTIVO LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, PARA QUE SE ENTIENDAN ACORDADOS: 
 
1. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LOS 
PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS POR EL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA MUERTE O LESIONES 
CORPORALES DE SUS EMPLEADOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN CUANTO EXCEDAN 
LAS PRESTACIONES LABORALES SEÑALADAS PARA TALES EVENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO QUE EXPRESA: 
“CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE COMPROBADA DEL EMPLEADOR EN LA OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE DE TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL, ESTÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN 
TOTAL Y ORDINARIA POR PERJUICIOS, PERO DEL MONTO DE ELLA DEBE DESCONTARSE EL VALOR DE 
LAS PRESTACIONES EN DINERO PAGADAS EN RAZÓN DE LAS NORMAS CONSAGRADAS EN ESTE 
CAPÍTULO”. 
 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EN VIRTUD DE ESTE AMPARO, SOLO OPERARÁ EN EXCESO DE 
LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y/O CUALQUIER OTRA 
INDEMNIZACIÓN QUE HAYA SIDO TOMADA PARA EL MISMO FIN. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LO DESCRITO EN EL NUMERAL 4. 
LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
 
2. RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 
PERSONALES O MUERTE, OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS FABRICADOS, 
COMERCIALIZADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJERAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, SIEMPRE QUE DICHA 
RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 
DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE 
CONTRATADO. 
 
LA COBERTURA SE EXTIENDE A AMPARAR RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE 
DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN PRODUCTOS DEFECTUOSOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO, PARA LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN DE PRODUCTOS POR UNIÓN O MEZCLA CON 
OTRAS MATERIAS O SUSTANCIAS. 
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QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LA PRESENTE COBERTURA ADICIONAL, SOLO TENDRÁ 
EFECTO RESPECTO DE LOS PRODUCTOS QUE YA NO ESTÉN BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL 
ASEGURADO Y HAYAN SALIDO DE SUS PREDIOS. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 7.  LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 
 
2.1. DEFINICIONES APLICABLES A LA PRESENTE COBERTURA 

 
2.1.1. PRODUCTO DEFECTUOSO: EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 17 DEL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011, SE ENTIENDE AQUEL PRODUCTO QUE EN RAZÓN DE UN 
ERROR EL DISEÑO, FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EMBALAJE O INFORMACIÓN NO OFREZCA 
LA RAZONABLE SEGURIDAD PARA LA SALUD E INTEGRIDAD A LA QUE TIENE DERECHO EL 
DESTINATARIO FINAL. 

2.1.2. TERCERO: CUALQUIER USUARIO FINAL O CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS LIBERADOS AL 
MERCADO POR EL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY 1480 DE 2011. 

2.1.3. FECHA DE RETROACTIVIDAD: LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁN AMPARADOS 
LOS HECHOS DAÑOSOS OCURRIDOS QUE EL ASEGURADO NO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS RIESGOS DE 
DAÑOS PROCEDENTES DE ENTREGAS Y SUMINISTROS QUE HAYAN SIDO EFECTUADOS ANTES 
DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA NO SERÁN OBJETO DE LA COBERTURA DE 
ESTE SEGURO. 

2.1.4. SINIESTRO: CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO TODAS LAS RECLAMACIONES POR DAÑOS 
DERIVADOS DE LA MISMA O IGUAL CAUSA O POR PRODUCTOS QUE TENGAN EL MISMO 
DEFECTO O VICIOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE PERSONAS AFECTADAS Y DEL 
MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS QUE DEN LUGAR A LAS RECLAMACIONES 
CONTRA EL ASEGURADO Y SE CONSIDERARÁN COMO OCURRIDOS EN EL MOMENTO EN QUE 
EL PRIMERO DE DICHOS ACONTECIMIENTOS HAYA TENIDO LUGAR CON INDEPENDENCIA DE 
SU OCURRENCIA REAL. LA FECHA DE SINIESTRO ES EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO 
RECIBA LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE UN AFECTADO. 

  
3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ HASTA POR EL LÍMITE ASEGURADO SEÑALADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 
LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN 
BAJO CUIDADO, TENENCIA Y/O CONTROL DEL ASEGURADO EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES, Y POR LOS CUALES SEA LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE 
EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 19 LITERAL A DEL ARTICULO 2 ° - EXCLUSIONES, DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE 
ENCUENTREN BAJO CUIDADO, TENENCIA Y/O CONTROL DEL ASEGURADO. 
 
4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 
LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, 
LÍQUIDOS O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O 
PULULANTES DENTRO, SOBRE LA TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER CURSO DE AGUA, CUANDO SE 
CUMPLAN TODAS Y CADA UNA DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
4.1 QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 

DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 
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4.2 QUE EL COMIENZO DE DICHOS EVENTOS OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
4.3 QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA FÍSICAMENTE EVIDENTE PARA EL 

ASEGURADO, DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO 
TAL DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE. 
 

4.4 QUE LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS CAUSADOS POR LA 
DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS 
(72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO LA MISMA. 
 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 14 LITERAL A DEL ARTICULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A DAÑOS ORIGINADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E 
IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE. 
  
5. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUEDA ENTENDIDO Y 
CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADA POR EL ASEGURADO SE 
APLICARÁ A CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO TAL EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA FORMA EN QUE SE APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA 
EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 12 LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA. 
 
6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR LESIÓN, MUERTE DE 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO POR 
EL USO DE VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE 
DEFINICIÓN: 
 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO Y LOS 
VEHÍCULOS TOMADOS POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O 
COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL GIRO NORMAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA 
OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, ESTA 
COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL 
SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 
APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 6 LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PROPIOS Y NO PROPIOS. 
 
7. RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE PARQUEADEROS 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR DAÑOS MATERIALES O 
DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO, 
RESULTANTES DEL USO DE PARQUEADEROS CERRADOS Y VIGILADOS, CON ACCESO CONTROLADO 
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PARA PERSONAS Y VEHÍCULOS Y CON REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA 
VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR.  
 
ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE 
COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 26 LITERAL  
A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO. 
 
8. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVOS PREDIOS Y/ O OPERACIONES 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COBERTURA DEL 
PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE OPERACIONES ADICIONALES O 
CAMBIO DE OPERACIONES, REALIZADAS EN EL PREDIO DESCRITO EN LAS CITADAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 
 
TAMBIÉN SE HACE EXTENSIVO A OTRAS PROPIEDADES Y BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO 
HAYA ADQUIRIDO EL DOMINIO O CONTROL. 
  
ASÍ MISMO A BIENES TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO PARA SU USO, 
SITUADOS DENTRO O FUERA DE LA PROPIEDAD, SIENDO ENTENDIDO QUE EL ASEGURADO DEBERÁ 
NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA TODOS LOS SITIOS U OPERACIONES QUE DESEE TENER INCLUIDOS Y 
AMPARADOS POR EL SEGURO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES PARA EFECTOS DEL 
AJUSTE DE PRIMA Y LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 
 
CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO, LOS 
PREDIOS Y OPERACIONES ADICIONALES NOTIFICADOS EN DEBIDA FORMA POR PARTE DEL 
ASEGURADO, CON LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE ANEXO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 
 
ARTÍCULO 4° - RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, ASUMIDO POR LA COMPAÑÍA AL PRODUCIRSE EL EVENTO 
AMPARADO, SERÁ EL QUE SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
TODO ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES QUE PROVENGAN DE UN SOLO ACONTECIMIENTO O QUE 
SE ORIGINEN DE UNA MISMA CAUSA, QUE PRODUZCA, O PUEDA PRODUCIR, UN DAÑO MATERIAL O DAÑO 
PERSONAL A TERCEROS, ASÍ COMO TODA RECLAMACIÓN, SEA DE UNO O VARIOS TERCEROS, QUE SE 
DERIVEN DE UN MISMO ACCIDENTE, CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO 
 
CUANDO EN UNA COBERTURA ADICIONAL SE ESTIPULE UN SUBLÍMITE POR PERSONA, POR UNIDAD 
ASEGURADA O POR SINIESTRO CUYA PROTECCIÓN ES OBJETO DE LA COBERTURA ADICIONAL, TAL 
SUBLÍMITE SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN. 
 
ESTE LÍMITE ASEGURADO SE REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD DEL MONTO INDEMNIZADO Y NO HABRÁ 
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA. 
 
EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DE 
LA SUMA ASEGURADA, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES DESCRITAS EN 
LOS NUMERALES 2.1, 2.2 Y 2.3 SECCIÓN I DEL ARTÍCULO 3° DE LA PRESENTE PÓLIZA.  
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ARTÍCULO 5° - BASES PARA EL CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
SUJETO A LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA, EL IMPORTE BASE DE LA 
INDEMNIZACIÓN BAJO LOS ALCANCES DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA 
CORRESPONDERÁ A: 
 

A. LAS INDEMNIZACIONES QUE EL ASEGURADO HAYA EFECTIVAMENTE PAGADO A TERCEROS EN 
VIRTUD DE UNA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA O DE UNA TRANSACCIÓN EXPRESAMENTE 
AUTORIZADA POR LA COMPAÑÍA. 
 

B. EL MONTO PAGADO POR CONCEPTO DE COSTAS Y GASTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A 
QUE FUERA SENTENCIADO EL ASEGURADO EN EL MISMO JUICIO MENCIONADO EN EL LITERAL 
ANTERIOR. 
 

C. LOS HONORARIOS Y GASTOS PAGADOS POR EL ASEGURADO A LOS ABOGADOS QUE HUBIEREN 
PARTICIPADO EN SU DEFENSA JUDICIAL, EN LA MEDIDA QUE LA COMPAÑÍA HAYA APROBADO LA 
DESIGNACIÓN DE LOS ABOGADOS Y LAS CONDICIONES DE SU CONTRATACIÓN. 
 

D. LOS PAGOS EFECTIVAMENTE REALIZADOS, A CLÍNICAS, HOSPITALES, FUNERARIAS, U OTROS, 
SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA COMPAÑÍA. 

 
EL IMPORTE RESULTANTE DE LA SUMATORIA DE A, B, C Y D, INCLUYENDO LOS INTERESES LEGALES 
QUE CORRESPONDAN, MÁS LOS GASTOS PAGADOS DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA A CLÍNICAS, 
HOSPITALES, FUNERARIAS, ABOGADOS, ASESORES, U OTROS, NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO DE LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES.  CUALQUIER EXCESO SERÁ DE 
CARGO DEL ASEGURADO. 
 
ARTÍCULO 6° - DEDUCIBLE 
 
EN CADA SINIESTRO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO EL 
PORCENTAJE Y/O LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
ARTÍCULO 7° - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
EN CASO DE SINIESTRO O DE TENER CONOCIMIENTO DE RECLAMACIONES, EL ASEGURADO ESTÁ 
OBLIGADO A: 
 
1. OBLIGACIONES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA  

 
1.1. ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE FAVOREZCAN SU DEFENSA FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD, DEBIENDO MOSTRARSE TAN DILIGENTE COMO SI 
NO EXISTIERA SEGURO. 

 
1.2. DAR NOTICIA A LA COMPAÑÍA DEL ACAECIMIENTO DEL SINIESTRO Y TAMBIÉN DE CUALQUIER 

RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL FORMULADA EN SU CONTRA. LA NOTICIA DEBERÁ 
DARSE DENTRO DE LOS (3) TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER DICHA SITUACIÓN 

 
1.3. EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A LA COMPAÑÍA, DE LOS 

SEGUROS COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DE LA ASEGURADORA Y DE LA SUMA 
ASEGURADA. 

 
1.4. EN CASO DE QUE EL TERCERO DAMNIFICADO EXIJA DIRECTAMENTE A LA COMPAÑÍA 

INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO, DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS PERTINENTES QUE LA COMPAÑÍA 
SOLICITE CON RELACIÓN A LA OCURRENCIA DEL HECHO Y LA CUANTÍA QUE MOTIVA LA 
ACCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO. 
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EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES POR PARTE DEL 
ASEGURADO, LEGITIMARÁ A LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1078 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PARA DEDUCIR DEL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE DICHO INCUMPLIMIENTO LE HUBIERE CAUSADO. 
 
EN TODO CASO, EL INCUMPLIMIENTO MALICIOSO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SEGUROS 
COEXISTENTES, CONLLEVARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO CONFORME LO 
PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
2. OBLIGACIONES APLICABLES ÚNICAMENTE A LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DE PRODUCTOS 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, EL  
ASEGURADO TUVIERE CONOCIMIENTO DE CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA DAR 
LUGAR RAZONABLEMENTE EN EL FUTURO, A UN SINIESTRO O A GENERAR UNA RECLAMACIÓN QUE 
PUDIERA AFECTAR  LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS DESCRITA 
EN EL NUMERAL 2 SECCIÓN II DEL ARTÍCULO 3° DE LA PRESENTE, ESTARÁ IGUALMENTE OBLIGADO A 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN  EL PRESENTE ARTÍCULO BAJO EL NUMERAL 1 
PRECEDENTE. 
 
EN CASO QUE CON POSTERIORIDAD A TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EFECTIVAMENTE 
SE FORMALICE UNA RECLAMACIÓN DERIVADA DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE FUERON 
NOTIFICADOS A LA COMPAÑÍA EN LA FORMA ESTABLECIDA EN ESTE NUMERAL, DICHA RECLAMACIÓN 
SE CONSIDERARÁ PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN EL MISMO MOMENTO EN QUE LOS HECHOS Y 
CIRCUNSTANCIAS QUE LA ORIGINARON FUERON DEBIDAMENTE NOTIFICADOS O AVISADOS  A LA 
COMPAÑÍA, RAZÓN POR LA CUAL LA COBERTURA PROCEDERÁ BAJO LA PÓLIZA QUE SE ENCONTRABA 
VIGENTE EN ESE MOMENTO. 

ARTÍCULO 8° - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO 
 
OCURRIDO UN SINIESTRO LA COMPAÑÍA ESTÁ FACULTADA PARA: 
 
1. ENTRAR EN LOS PREDIOS O SITIOS EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, A FIN DE VERIFICAR O 

DETERMINAR SU CAUSA O EXTENSIÓN. 
 
2. INSPECCIONAR, EXAMINAR, CLASIFICAR, AVALUAR Y TRASLADAR DE COMÚN ACUERDO CON EL 

ASEGURADO, LOS BIENES QUE HAYAN RESULTADO AFECTADOS EN EL SINIESTRO. 
 
3. TRANSIGIR O DESISTIR, ASÍ COMO DE REALIZAR TODO LO CONDUCENTE PARA DISMINUIR EL MONTO 

DE LA RESPONSABILIDAD A SU CARGO Y PARA EVITAR QUE SE AGRAVE EL SINIESTRO. 
 
4. TOMAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA LIQUIDAR O REDUCIR UNA 

RECLAMACIÓN EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 
 
5. BENEFICIARSE CON TODOS LOS DERECHOS, EXCEPCIONES Y ACCIONES QUE FAVORECEN AL 

ASEGURADO Y SE LIBERA DE RESPONSABILIDAD EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE LIBERA EL 
ASEGURADO. 

 
6. VERIFICAR LAS CONDICIONES DEL RIESGO Y DE SUS MODIFICACIONES, Y DE COBRAR LAS PRIMAS 

REAJUSTADAS A QUE HAYA LUGAR. 
 
ARTÍCULO 9° - PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO QUEDARÁN PRIVADOS DE TODO DERECHO PROCEDENTE DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1. CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI EN 

APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS 
MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS. 
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2. CUANDO AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITEN MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS 

COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS BIENES E INTERESES ASEGURADOS. 
 

3. CUANDO RENUNCIEN A SUS DERECHOS CONTRA LOS TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO 
SIN PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA. 

 
ARTÍCULO 10° - COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 
EN CASO DE QUE EL AMPARO OTORGADO POR ESTA PÓLIZA CONCURRA CON EL OTORGADO POR 
OTRAS PÓLIZAS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO, LA COMPAÑÍA SÓLO SERÍA RESPONSABLE DEL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN EN EXCESO DEL MONTO CUBIERTO POR LOS DEMÁS SEGUROS CONTRATADOS. 
EN EL EVENTO DE EXISTIR EN DICHAS PÓLIZAS UNA CLÁUSULA EN EL SENTIDO AQUÍ EXPRESADO, SE 
APLICARÁN LAS REGLAS REFERENTES A LA COEXISTENCIA DE SEGUROS, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
1.092 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON ARREGLO A LAS CUALES, LOS DIVERSOS ASEGURADORES 
DEBERÁN SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. 
 
ARTÍCULO 11° - PAGO DEL SINIESTRO 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ AL ASEGURADO O AL BENEFICIARIO CUALQUIER MONTO DEBIDO BAJO ESTA 
PÓLIZA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1077 
Y 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
EN ADICIÓN A LO ANTES INDICADO LA COMPAÑÍA ESTARÁ OBLIGADA, ADEMÁS, A PAGAR LAS 
RECLAMACIONES PRESENTADAS, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1. CUANDO SE REALICE CON SU PREVIA APROBACIÓN UN ACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y EL 

PERJUDICADO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLEZCAN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL PRIMERO 
DEBE PAGAR AL SEGUNDO POR CONCEPTO DE TODA INDEMNIZACIÓN. 

 
2. CUANDO LA COMPAÑÍA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, 

MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO. 
 

LA COMPAÑÍA NO LIQUIDARÁ NI PAGARÁ NINGÚN SINIESTRO DERIVADO DE RECLAMACIÓN OBJETO 
DE LA COBERTURA SIN EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO. SI ESTOS SE REHÚSAN A PRESTAR 
SU CONSENTIMIENTO A UN ACUERDO SUGERIDO POR LA COMPAÑÍA, Y ACEPTABLE PARA EL 
PERJUDICADO RECLAMANTE, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ EL MONTO DE 
DICHO ACUERDO, INCLUYENDO LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS DESDE EL MOMENTO EN QUE 
LA COMPAÑÍA SOLICITÓ EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO HASTA LA FECHA DE RECHAZO. EN 
EL EVENTO EN QUE SE LOGRE UN ACUERDO, AMBAS PARTES CONVIENEN EN REALIZAR SUS 
MEJORES ESFUERZOS PARA DETERMINAR UN REPARTO JUSTO Y EQUITATIVO DE LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS PARA LOGRAR DICHO ACUERDO, A FIN DE QUE SEAN ASUMIDOS POR ELLAS. 

 
3. LA COMPAÑÍA PODRÁ EXONERARSE EN CUALQUIER MOMENTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE UN 

SINIESTRO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, MEDIANTE EL PAGO AL ASEGURADO O 
TERCERO DAMNIFICADO DE LA SUMA ESTIPULADA COMO LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
RESPECTO DE DICHO SINIESTRO, MÁS LOS GASTOS ADICIONALES QUE CON ARREGLO A LA LEY LE 
CORRESPONDA ASUMIR. 

 
ARTÍCULO 12° - SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA LA CONCURRENCIA 
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTAS DEL ASEGURADO MISMO Y DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA. 
 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 
PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
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PERJUICIOS QUE LE ACARREE A LA COMPAÑÍA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 
 
ARTÍCULO 13° - REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. POR 
LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN 
CONOCIDA, CON NO DIEZ (10) DÍAS COMUNES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑÍA. 
 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO 
DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE 
COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA SE CALCULARÁ A PRORRATA SOBRE LA 
VIGENCIA EFECTIVA DEL SEGURO MÁS UN RECARGO DEL 10% DE LA DIFERENCIA ENTRE DICHA PRIMA 
Y LA ANUAL. 
 
ARTÍCULO 14° - PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. PARA SOLICITAR SU RENOVACIÓN, EL 
TOMADOR DEBERÁ PROPORCIONAR A LA COMPAÑÍA, POR LO MENOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 
ANTES DE LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA PÓLIZA, LA SOLICITUD DE SEGURO JUNTO CON LA 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. CON BASE EN EL ESTUDIO DE ESTA INFORMACIÓN, LA COMPAÑÍA 
DETERMINARÁ LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA NUEVA VIGENCIA. 
 
ARTÍCULO 15° - DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA 
COMPAÑÍA. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS 
POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIESEN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR 
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 
 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA 
O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL CONTRATO 
NO SERÁ NULO, PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN 
PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O PRIMA ESTIPULADA 
EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO. 
 
LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTA CONDICIÓN NO SE APLICAN SI LA COMPAÑÍA, ANTES DE 
CELEBRARSE EL CONTRATO, HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
SOBRE QUE VERSAN LOS VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE ALLANA 
A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O TÁCITAMENTE. 
 
ARTÍCULO 16° - MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL 
RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO Y QUE, CONFORME AL CRITERIO CONSIGNADO EN EL INCISO PRIMERO DE LA 
CONDICIÓN DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO, SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O 
VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL. 
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LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE 
MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE 
ES EXTRAÑA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS 
HÁBILES DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS ANTERIORMENTE PREVISTOS, LA 
COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR 
DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. PERO SÓLO LA 
MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO 
DEVENGADA. 
 
ASÍ MISMO, EL TOMADOR O EL ASEGURADO PODRÁN, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO NOTIFICAR 
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN EL RIESGO, DEBIENDO POR TANTO LA COMPAÑÍA, EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA 
SEGUNDA LA TARIFA CORRESPONDIENTE POR EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
 
ARTÍCULO 17° - CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN 
 
EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL MOMENTO EN QUE 
ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO 
LA VÍCTIMA LE FORMULE LA PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 
 
ARTÍCULO 18° - ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA COMPAÑÍA. PARA 
ACREDITAR SU DERECHO ANTE LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA VÍCTIMA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA PODRÁ EN UN SÓLO PROCESO 
DEMOSTRAR LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA. 
 
ARTÍCULO 19° - DISPOSICIONES LEGALES 
 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY ENTRE LAS PARTES, LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS POR ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS, SE REGIRÁN POR LO PRESCRITO EN EL TÍTULO V DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
COLOMBIANO. 
 
ARTÍCULO 20° - NOTIFICACIONES 
 
TODA INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE DEBA ENTREGAR O HACER CUALQUIERA DE LAS PARTES EN 
DESARROLLO DE ESTE CONTRATO DEBERÁ REALIZARSE POR ESCRITO Y SER ENVIADA A LA ÚLTIMA 
DIRECCIÓN REGISTRADA DE LA OTRA PARTE, SIN PERJUICIO DE LO DICHO EN EL NUMERAL 1.2 DEL 
ARTÍCULO 7° DE LA PRESENTE, EN LO QUE CONCIERNE AL AVISO DE SINIESTRO. 
 
términos y definiciones 
 
asegurado 
 
es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la realización del riesgo y que figure como tal en las condiciones 
particulares de esta póliza excepto personas naturales y/o jurídicas que se encuentren en listas internacionales vinculantes para colombia, de 
conformidad con el derecho internacional; personas naturales y/o jurídicas que se encuentren en la lista de la oficina de control de activos 
extranjeros (office of foreing assets control - ofac) del departamento de tesoro de los estados unidos de américa (u.s. department of the treasury) 
y personas naturales y/o jurídicas que se en encuentren en la lista de riesgo laft de la compañía. 
 
además, se ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del asegurado, pero únicamente cuando actúen 
en ejercicio de sus funciones laborales o se encuentren bajo su supervisión o le presten servicios al mismo. 
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en ningún caso pueden considerarse como terceros beneficiarios las personas arriba nombradas a menos que se haya contratado la cobertura 
adicional de responsabilidad patronal. 
 
tercero / beneficiario 
 
cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil. 
 
empleado  
 
toda persona vinculada al asegurado mediante contrato de trabajo que le preste un servicio personal, remunerado y bajo subordinación o 
dependencia, incluyendo trabajadores en misión. 
 
únicamente para las pólizas de copropiedades 
 
se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 
deducible 
 
es la suma o porcentaje, indicado en las condiciones particulares de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y 
que siempre queda a cargo del asegurado. 
 
vigencia del seguro 
 
la vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en las condiciones particulares del presente contrato. 
 
local – predios 
 
es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado desarrolla su actividad profesional, descritos en la solicitud y condiciones 
particulares de esta póliza. 
 
operaciones 
 
las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del 
presente contrato. 
 
reclamación 
 
cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia de un hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente 
póliza. 
 
comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño de un hecho dañoso, amparado por 
esta póliza. 
 
asbestos  
 
significa el mineral en cualquier forma prescindiendo de si ha sido o no en cualquier tiempo llevado por el aire como una fibra, partícula o polvo; 
contenido en, o formando parte de un producto, estructura, bienes raíces, u otra propiedad personal; llevado en la ropa; inhalado o ingerido; o, 
transmitido por cualquier otro medio. 
 
daño patrimonial puro 
 
se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que no sea consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 
 
perjuicio patrimonial  
 
daño emergente y lucro cesante 
 
perjuicio extra – patrimonial  
 
daño moral y daño fisiológico 
 
daño moral 
 
las angustias o trastornos psíquicos, impactos sentimentales o afectivos, que se causen al tercero damnificado y que sean reconocidos al 
reclamante mediante sentencia ejecutoriada. la cobertura aplica en los casos en los cuales el hecho generador del daño moral cause incapacidad 
total o permanente y/o muerte de la víctima. 
 
perjuicio fisiológico 
 
disminución de los placeres de la vida, causada concretamente, por la imposibilidad o la dificultad de entregarse a ciertas actividades normales 
de placer y que sean reconocidos al reclamante mediante sentencia ejecutoriada. la cobertura aplica en los casos en los cuales el hecho 
generador del perjuicio fisiológico cause incapacidad total o permanente y/o muerte de la víctima. 
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accidente de trabajo  
 
todo suceso accidental, imprevisto y repentino que sobrevenga durante la realización única y exclusivamente de las funciones asignadas 
contractualmente al empleado y que le produzca lesión orgánica, perturbación funcional o muerte. 
 
contratistas y subcontratistas   
 
toda persona natural o jurídica que en virtud de convenios o contratos de carácter estrictamente comercial preste sus servicios al asegurado en 
procura del desarrollo de las actividades o negocios objeto de este seguro. 
 
 


